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JURISPRUDENCIA DE

NUESTRA CORTE SUPREMA

DE JUSTICIA REFERIDA AL

RÉGIMEN FISCAL DE
REORGANIZACiÓN EMPRESARIA

RUBÉN O. ASOREY

Ante la invitación de las autoridades de la Asociación Argentina de

Estudios Fiscales para contribuir a una obra colectiva de quienes tuvimos

el honor de presidir tal entidad, en homenaje a nuestra Corte Suprema de

Justicia, con motivo del 150 aniversario de su primera sentencia, optamos

por referirnos al tema del acápite, por las razones que pasamos a explicar.

Se trata de analizar los precedentes de nuestro Alto Tribunal referidos

al régimen de reorganización libre de empresas regulado, fundamental

mente, en los arrículos 77 y 78 de la ley de impuesto a las ganancias (LIG)

y sus normas reglamentarias, al igual que en similares disposiciones de

otros gravámenes nacionales.

Nos pareció conveniente, metodológicamente, efectuar una breve

presentación del tema, atento a la familiaridad que, se supone, el lector

tiene con los aspectos más destacados del mismo, y luego efectuar un in

ventario de los distintos precedentes en los cuales se obtuvo opinión de

nuestro tribunal cimero.

Tal modo de presentación nos permitirá analizar las opiniones juris

prudenciales que nos ocupan, teniendo en consideración aspectos con

ceptuales del instituto y, sin perjuicio de efectuar un análisis diacrónico

en cada tema que se trate, la guía general del trabajo será conceptual y no
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